
Kúm. 2 30, Martes 0 4e Abril de 18 7 8. Uno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
iLasleyes y las dlspoBidoBes del €«i- 

blc7ne sen «^ligatorias para la capital 
de provincia desde 400 se pablican «C> 
elalanente en ella y desde cnatro días 
¿espaes para les demis podios de la 
mlsata provlosla. (M.ey de * de I^i wlen» 
bre de ISSr.)

SÜSCHICION PARTICULAM.

Un mes en Córdoba. 11 ra. Id» fuera, le
Tres id.. . . , . 88. » 46
Seis id. , . . . #6..............................90
Un SfiO.. 138 180

Sifnblím itdtt l»í Üíít ttíspí^f ¡etSt»iinff«»

¡Las leyes órdenes y ananeloa^iir se 
maadeo pobHear en los Boletines oS. 
siales st ban de rea^ltlr alGcíe politico 
respeetlv». p^r co je eoBdactosepssa 
ran a loa .. dt lores de los mcnelonada 
periódicos. (Ordejaes de ft de Abril ^-e 
t»iS y 91 de Oetnbre de 1991.)

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

REALES DEÍRSTO.S.
Accedieado á los daseoa de Dos 

Jaoobo Rgoarey y Viliavarde, Ma
gistrado de la Andieosia de Oviedo,

Vengo en iraaladarle A ignal 
plaza de ta de Valladolid, vacante ■ 
por fallecimiento do D, Jaso Ig- 
fleeon. ■

Dado en Palacio d diez y ocho da 
Mírzo de mil ochooiantos setenta y 
ocho. —Alfonso. —Bl Ministro da 
Gracia y Jaatida, Peraando Calde
rón y Col antes.

JUstiádado en el expedients ins^ 
tmido »1 efecto que Don SalnaUano 
Ruiz García, Magistrado o gan e de 
la Aofíleocia de Zaragoza, se halla 
inatioZado figles ca an te para volver j 
al servicio; de conformidad con lo j 
prevenido en el art. 288 de la ley i 
provisional s^bre O’gaoizaoioa del } 
poder judidalj Í

Vengo ea conoederle la jubila- 
CÍOQ que ha soli litado, con el haber f 
que por oiaeídoaoloa le correa- 
ponda.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Marzo de mil ochooientoe eeten- 
ta y ocho—Alfonso.—Él Míaisíro 
de Gracia y Justicia, Fernando Cal
derón y Col Jactes.

Ministerio de la Guerra.
REALES DECRETOí.

Atendiendo A loa servicios y cif- 
OtifittaTreias del Coronel más anti
guo del Cuerpo de Estado Mayor 
del Ejército D. Luis Oiero y Sán
chez»

YePífd «.1 proweyerfo al «mplep

de Brigadier del citado Cuerpo, en 
la vacante producida por haber aa- 
oendido á Manscsl de Campo Dou 
Joaquín Hallegg y Barutell.

Dado en Palacio à diez y ocho 
de Marzo de mil ochocientos seten
ta y ocho.—Alfonso.—El Ministro 
de is Guerra, Francisco de Ceballos.

Teniendo en consideración los 
ssi vicios y circunstancias dal Bri- ’ 
gadier Dou Gregorio Jiménez Gar
cía» y muy partionlarmcnte los que 
ha prestado como Jefe de brigada 
en el ejército del Noris,

Vengo en concedería, á propuesta 
del General ea Jefe del mismo y d^ 
acuerdo coa el Consejo de Minis
tros, la Gran Cruz dal Mérito mili
ter de la desi lanada para premiar » 
servicios especiales. 1

Dado en Paholoá diez y ocho * 
de Marao de mil ocho'deutos se
tenta y oche.—Alfonsa, —El Mí* 
nistro de la Gaem, Francisco do 
Ceballos,

«KmsÉa®»aíBa¿í*i^sfiS5¿^^

Gobierna civil de Ía provin
cia dé Córdoba»

Núm. 606.«BM
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

lus pueblos de esta Provincia é indi
viduos de la Guardia civil y demás 
dependientes de mi au bridad, se sirvan 
proceder á la busca de cuatro mulos 
cuyas sertas se es presan á contioua- 
ciou, y caso de ser habidos serán pues
tos à disposición del Sr, Juez de pri
mera instancia de Arcos con las per
sonas en cuyo poder se enmentren si 
no ofrecieren las. garantías necesa
rias.

Córdoba 8 de Abril de 1878, 
El Gobernador, 

£nrí^^& ^ Í^uitaf,

SeSas.
Una muía negra con hierro.
Un mulo negro de siete años con 

hierro en una nalga y otro en el pes
cuezo.

Oiro colorado, con hierro.
Otro colorado, con seis años y 

herrado.

Núm. 621.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, indivi
duos de la Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, se sii van 
proceder à la busca y captura de una 
marrana cuyas señas se espresau á 
continuación, y en caso ne ser habi
da la pondrán á disposición del señor 
Alcalde de Fuente .Palmera con la 
persona en cuyo poder se encuentren 
s: no ofrecieren las garantías nece
sarias.

Córdoba 8 de Abril de 18*?$.
El Gobeniadür, 

£'nri(iue ele Leguina. 
Señas.

Pelona, de dos años, parida, ra
jada la oreja derecha y la izquierda 
despuntada con un golpe aíras.

Nda. 601» 
Díputacioa provincial dé 

Córdoba.
Obras públicas.

En observancia de lo acordado 
por la Exema. Dipuiacion provincial 
en sesión celebrada el 26 del mes 
pasado, se anuncia en subasta pú
blica la apertura de la zanja que se 
ha de hacer para los emiten los del 
cuartel que se construye en el sitio 
del Marrubial,

La subasta tendrá efecto en el 
despacho ohcial de esta Presidencia 
à Ul 12 dçl día lo del moa actual^

con arreglo á las condiciones que pa
ra el efecto se hallan de manihesto en 
la Secretaría de la misma Exceleo- 
lisima Corporación.

Córdoba 4 de Abril de 1878.— 
El Presidente, Tom-s Conde y Lu
que.—El Secretario, Francisco Pe- 

. rez Aranda.

Núm. 698.
Junta provincial dé Bañe- 

. ficencia de Córdoba.

En cumplimiento á lo dispu esto 
en el artículo 97 de la Instrucción 
vigente del ramo, los represen lanies 
de Eslablecimieolos dedicados à sa
tisfacer necesidades permanentes do 
esta provincia, remiliráu antes de 
terminar el con ienU mes, A la Se
cretaría de esta corporación, los pre
supuestos de los ingresos que bao de 
realizarse y de los gastos que deben 
satísfacerse en el ejerciciu del año 
económico de 187« a 1879; eolen- 
diéndose que los Patronos y Admi
nistradores que no cumplan esta dis
posición se consideraran incursos eu 
la responsabilidad que determina el 
artículo 112 de referida Instrucción.

Lo que se anuncia dios interesa
dos para su conocimieulo y cumpli
miento.

córdoba 5de Abril de 1878.— 
El Gobernador inte ti no Presidente, 
José Maria vánovas.—El Secretario, 
Isidoro Martínez.

tfiiimiims.
Núm, 596.

Alcaldía coastitucíonal de 
VálsequlUo.

Uta 418811« |jíí^‘omé, Alc410
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Constíincional de tstá v±lla de
Valneqoillo:
Hpgn gsiber: que d^hiendo pro

ceder á formar el ap-adice del 
a mil’ara mien to que ha de servir 
de baee al reparUmieB' » del <upo 
de h contribución tenitori^i del 
«?o siguiente eeou6œico, presen- 
len tedos lop fontribuyentes de es' ) 
diatrito nraciíiipal relaciones cir 
cuDí^taiiciadas de todos los bíenss 
que posí'3n en 6310 dist^'ilo para lo j 
cual fe efúa'a e! p'azo de quioce 1 
dias á cooler de'de la F ‘ha, en la j 
«•■íligenda que los que fat-m á 
este deher finfrirác la» renas nos 
detencice e’ res* decreto de 23 de 
Mayo de 1^45. perdiecdo además 
ei derfcho de reclamar.

Vslsequillo 28 de Marzo da 
IMS.—El A'calde, Águsíio Bar- 
tetoné.—■—
Nieto.

El gecrevaiio. Braado

Núm, 597. 1
Alcaldía consVttciODal de j

Momiha.

Don Nezer'o de la Cruz y Lnque, ; 
A¡c81ce presidenta riel_ Ilustra ¡ 
Aynnlamiento c.nBtiincionalde 
esta ciodad,

Dace saber: que aprebsdo per 
lá Î o81 re Corj oración, previa can- 
sors del regidor Sindico, el pro
yecto de presupuesto municipal 
erdihario que ha de xegir cu el año 
etoiómico de 187 8 4 7 9 queda es" 
te Éspuefitoáli púb ico en ia Secra- 
taiía del municipio por.término .de 
quince diss en egí-ucion á lo pre - 
ctploedo per el arí, 144 de la i0y 
mncicípal refer maca.

Lo que se anuncia al publico 
ps a su inteligencia y coas guíen- 
te» afecios. . „

Montilla 1.” de Abril de 1878.— 
Kl Alcalde, Nefario de la CruZ.— 
£1 Secretario, Luis Vaca.

Núm* 698.
Alcaldía ûcfisüiücioaal de 

Dos Torres.*

Don FwnoUco G. Arévalo aojas, 
Alcalde accidental de esta villa.

Hago «abei: Que apretado peí 
4a corporación de mí pieBiüencia si 
vMoyeclo de Preiupu'-tio munid- 
-psl oíd it ario pire él ejercicio eco 
Cómico de lfcÍ8 á l^W, se encueu- 
tra ispoeeío jí púnico por término 
de quince dies contados deads el de 
la lecha, en la Síoretaría de este 
Ayuntamienío, a fin da que.pueda 
ter exasainata por el vecino que le
Acoinece, _

Y íwa Ja debida pntFoidad M- 
EDO el prêtante en Loe Tetrísé 2» 
da MatZo ele 1878,-Francisco 8. 
AiéV81o..-f’*O. Fertaado Naran
jo, gecteíarlo.

Núm. 602, 
A csldíá constitucional de

CerJoba.

D. Barlolomé Belmonte y Cardeñas, 
Alcalde prefiidente del Exceleaüsi- 
tno AvunUmiento de esta ciudad. 

Hago saber: que en el expedien
te ejeeulho que se sigue por don 
Juan Bauti&U BodrigneZ} t omisiona- 
do nombrado por la dmuhslraciou 
^ífií»ílS 016 p9Vte«% *<®^*

Nám. 604. *
Aki tila coGstitucioua de j 

Muatemayor. j

D, 6 ív^doí Ca"fióna Oo dii» Al- f 
• ' sii#q ¿b#¿tíÍ|M^9M de ^tó y»'|»> .

el cortijo llamado ralalravdla, péí 
reposición de un crédito de ocho mil [ 
cualiocieotas sesenta y seis pesetas ; 
noventa y cuatro cénluncs cou que 
D. Andrés Navajas y<iuz pagó par
le de él en la época de mil ochocien
tos veinte á mil ochocientos veinte y 
tres, y que ha resultado falso, de 
cuya tinca es aeluai poseedor den 
Manuel Milla, vecino de esta ciudad, 
se saca á pública subasta para su 
venta el dicho cortijo llamado '■ ala- 
travilla, situado eu la campiña y tér
mino de esta ciudad, bajo el Upo de 
veiotp mil seiscientas selenia y cinco 
pesetas que importa la tasación prac
ticada ai efeelo, cuyo acto tendrá tu
gar el día once de Abril próximo à 
las doce de su mañana ante mi auto
ridad en estas casas >. ousislonales 
bajo las condiciones siguientes:

1.' No se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de la tasación.

2/ Para tomar parte en la su
basta es indispensable presentar car
ta de pago de haber depusUaJo en la 
Tesoiei ia de esta provincia el impor
te del cinco por Ibü del tipo que 
sirve para la subasta.

3/ El precio eu que fuere re- 
inalada la truca será pagado en metá
lico por el que resultó mejor postor, 
al otorgarse la escritura de venta, 
sirviéndole para el total importó la 
cantidad que hubiera depositado.

Lo que he dispuesto se inserte 
én el «liotólin olicial» de la provia- 
cia para conocimiento del publico. 

Cordoba 26 de Marzo de 1878. 
—Barlolomé Belmonte.

Núm. 663. 
Aícaidii co islitucioaal da 

Puente Gemí.

fi. Rafa ti HÁta ^‘arVajal, Liceo- 
ciado en jaiLpíudaacii y alcalde 
presidéute del Ayunta 'niento da 
esta villa.

14ago saber! que habiendo acor
dado el AyuntamUato da mi pra- 
eideacta, aáco adj de triple nú'hefo 
de ooatfibuyüutef', quealoipotEal 
da oioaumos-y recargos correa pon- í 
dient 3áeje’O oioiaatraates »9 ob- S 
tenga por medio del arreodamieato | 
municipal à venta libre, se auucoia 1 
por ti prêt en te ia primera subaata 1 
para ei doce dû actual, sigalén lésa j 
las restastés eu la forma y plazos j 
que señala U basa 10.* de la cirou- 
lar de la Dirección general de im- j 
puestié de 25 del pasado mes, 5

El tipo y oontiieioaes de contra- * 
to se hahan de maaifiesto en la Se- 1 
creiatia muoioipal, donde los liel* } 
tadores que gusten podría extimi- s 
üíilo. I

Pacné Gañil i de Abriide 1878, | 
— Raise! ReioB*— El SiOíétalio, 
Franciico P, Rivas,

Hagé saber: que debiendo pro- 
c^f^erse por la Junia feri dal á la 
formacioa del apéndna ai amig ara- 
naiento de es la villa parí el pr -xi - 
ma año eco iéiiioo dd l'iis à í9, se j 
previane á los v-’oinos y haoeudados 
íoraiíteroB presenten en la Sícreta- 
ría de este Ayaotamianto, durante 
el actual mea da Abril, reiaolooes 
juradas de las aitóracioaej que ha
yan sufrida ea so riqueza; su 1% in
teligencia que trascurridi) dicho 
plazo no será a ímid'la reciamao ou 
alguna.

Moatemayor 1.’ da Abril de 
1878-,««Salvador Carmona.— Cele- 
toaio Angel Luque, Secretario.

t

Doa Mariano Juaquito y Leon, Üs- 
iegado da iu A rainíslracion eco
nómica 00 esta villa del Vise,

Hago saber; que en el espediía- 
te de ejecuoioa que sigo contra Don 
FtaneiiiCj J jsó Sauchez, da estos va- 
cÍBOB, por débi os a la Hacienda del 
octavo y ú timo plazo deia dehesa 
de Vallahermojo, quefué de lOjpro 
píos de este puebm y se remajó en 
su faver, he acordado vender en 
pública subasta, que tendrá lugar eu 
la casa Capitular de diez á doce da 
la waflaua del dia vmaw y cinco 
del oorridate mas. Jos bienes »1- 
guÉntea:

Beales.

NOVdota y aeb fanegas 
de se ni ou tara en el Qaioto 
de loa FradnloSj tasadas eo 
la actuali lad ea qaiaoe mil 
seiscieates reales.

Ditz y aleta acci ja es tam- 
bieü seta brad as coa dos- 
cieataa ooveata SEOjaas, de 
cabida de velata y una lace- 
gas y 8318 celemines; liada 
por Fo alea 10 con José Ea
mon Liaarest al Norte coa 
Josefa Feroaadez Kaiz, al 
Saiieiita toj carca de José 
Saaualio Eamirez, y a. Sar 
coa D. Andrés Moreno Me
dica; 114 Sido Usada ea treta- 
la mil qaiaieaus reales.

Doce acoioaes ea la mú-

15600

30500

ma dehesa y élue, ce cabida 
üe caioroe laoegas y très 
ceiemiuss, cou trescientas y 
Seia enuxadS y nua pequeña 
casilla; liada p r Poaiente 
cos Frcñcieco Madueño, ai 
Sut coa Don Manuel Lina
res, ai Norte cue viuda de 
Aadíés Garcia, al S lieata 
cou Josefa Fsinaadez; ú- 
aanssea di z y seism.1 cua- 
tree Itu. os reales, <6406

Y par» là de ida publicidaa ea 
fija ei preseute, eo el bien en te 11- 

, aiuo qaeho ée aamiiiriQpi’opcii 'iC' 
■ aes qua co cupraa Iseúcs teíctrie 
i pki'ei cei ftpretic que sirve di tipo 

■ paja la tul»-*».

Y para la debida publicidad se 
fija el praeeate en el Viso, y «Bo- 
letia oñeial> de la provincia. 

Viío cieno de Abril de mil ocho- 
cieutoe seíeata y o ho.

jM®iSáü’iEÍ^.! jast^ææa^àfiW ÎSsWïiSfiWlSâSî»

JUZGADOS.

Núm. 529.
Juzgado de primera 'n stan

da de Ciudad-Rodíi^o.

Don Jofé Gómez Cardós, Juez de ^ 
primera instaaoia de esta ciudad 
y en partido de Cío dad-Rodrigo.

Hago saber: que en 1» demanda 
pendiotite eu este mi Juzgado y 
por Sa Eseribauia del que reheuda 
à ii stancia del Exemo. Sr. Conde 
de Laque, boy de sus herederos, 
contra el concejo y común ce ve- 
ciad de Fuente de Saa Estévan, 
sobre aprovecha mien tes rurales y 
otros e h he me a eo lo principal y en 
la actualidad sobre ejeouemn de 
sentmeia iuoidental, ee haa pre- ' 
seatadi per ia parte demandada 
dos e urinos cuyo tenor y el da las 
respectivas providencias, dadas ea 
su virtud, es el siguisnie.

Escrito. 0. Juliia Lopez RÍleon 
en nombre de Baaigaa Mirtia y 
consortes, vaoinos de Fueata de Sao 
Eatévan, sute V. S. ea los autos 
pendientes en este Jozgado por de
manda y ea tepíeSeahoioa del se
dor Conde da Luque, boy de »ü3 
hered ros, contra el ‘concejo y ve
cinos de dicho pueblo, sobre puje- 
alón de aprovechaaiiantas rurales / 
Ot os estremós en Ío principal y oü 
la actualidad sobrj ejedacica dé 
«ea tend a incidental, según dd au- 
tos aparace y á loa que me reSero 
digo; que con fecha Vaiate y dos de 
Setiembre de mil oebooieutos satea- 
ta y cuatro, proa en Um 01 un escrito 
al Juzgado eu el que pedíamos que 
en vista da babiir trascurrido coa 
ti3030 al plazo de treinta dias coa- 
cedidos ai Pro jurador Escobar co- 
010 represemants de la paria de- 
meadaute; para poder ja^tiácar 
babor entablado y estar CenUauan-' 
do las geatunes op-rtauas à fia de 
dejar apurada la vla gubernaUva 
por lo que hace 6 los ti pedica las Í 
que reuere la saníenoia da quínoe 
ue Fatraro de mil ocbocientis se- 
tenti y tras; q-je ea ateuoloa á lo 
dispuesio en el articulo ocho de otos 
noventa y shs de la Ley de Eujui- 
ciamieato civi 1 y sus ouncard loUí 
dobla de p.uceútrec al reoibímíeato 
de perjuicios, & cuyo ña preseats- 
mos 14 raia iua preaeptuidi ea el 
articnb novesieatos diez de dicha 
1- ?• ^^’^ p-ovidencia de veinte y 
veno d« bmicmore da diiho ado so- 
tea ttí y cuatro, te mandé dar vista 
a la pane cojuUaiia de referido ep 
crito, eup ©flUé^u lavo iagj! 4
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día treinta de ya citado mes y «Co. ! 
Posterioroj^^ote y con feoua de vein- ’ 
te y dos de Diciembre de a'adiJo t 
aflo de mil oehocientoa setenta y ■ 
ocatro, deciamoí en otro escrito qaa 1 
en vista de lo qae la p^rte contra- 
ria habla manifestado al Letrado 1 
encargrdo en eqie la épooa de 1> j 
direcoioc de nnestroí pitrooina loí, I 
no e.a nuestra ánimo eutonces el í 
apvemarlB a' písgo de resaseiaiien- 5 
to de perjoicio?, poesto que segnn ^ 
en él iadieamos, íl señor Escobar | 
tenia eontu ado y esperaba con- 1 
testacim de su principal por ’o que | 
haeeá a inuemnizacioQ de perjai- î 
cíes. Mas como daade /ntonc^s á la | 
ferha hayan ir^scur-ido quince me | 
itr, ti tape á la verdad mas que ; 
sufichnte para poder el Procurador 1 

señor Escobar haber obtenido de | 
su principal oontestacion à las ins- ’ 
trucciones que según él diee, ie | 
pedia, teniendo en cuenta joe no 
eia en el ext anjero donde eaie se j 
hallaba pura que puaieram- B dar- | 
nos razón de tanta tardanza, i^tao 
que habita, según de autos aparece, ; 
en la ciudad de Córdoba} por lo que ' 
ea evideoie queda cootestaoion á la 
cor.finita hecha por dicho Prooara- < 
dirá su principal, ha sido detenida y 
nos hace presanir—>deoimos mal— | 
tos pruebe, nos efirma, nos convence 
que «1 oo oponeree á la relación de ; 
perjuic'OB por nosotros presentida, , 
es porque e^U persuadido por ana | 
parte de la jueti'ia que nos adate i 
ai pedirlea, y que por otra si hacer- | 
lo, no hemos hecho siao solie^ar 
lo que se halla consigcaio ea loa | 
httieu’oa &93 ; concorde Otes de la ’ 
Ley de Enjaioiamiauto civil. Asi Í 
es q'ie seevtá en el caso, señor Jaez, j 
ea vista de lo que llevamos aduoi- ; 
do y eu conformi 'ad doo lo que j 
dispone el art onlo 900 de ya citada 
Ley de Enj viciamieoto, se tenga á 
la ptrle contraria por conforme 
coa la relación, 0 Sea con ahorrár 
1 aai parte la cao bit id de doscien- 
taa cincuenta pesetas mensuaiea á ¡ 
ceniar desde el día siguiente al ¡ 
Vencimienio de los ti emta días que i 
ptr pr=,vidtnci& de veinte y tres de ; 
Febrero de mil ochocico os setenta 1 
y chatio se le señaiaroa para acre- 1 
hitar haber entablado y estar g.:S' 
tionandu A ha de d-'j^.r apurada la , 
Vate gubcrcativa en el espedieate 
ye dñho, cuya providencia ie Íuó 
BotiÚCbda en el din trece de Agosto 
de dicho año. Cumpliendo por cau- 
sigciente el plazo de trece de Se- 
lUmbie de m i ochocientos setenta 
y cnatro, se está en caso de comu- 
oicsrie a que en breve plazo thlre- 
gue a mi parte en concepto de 
mense elida des atrasadas ó no, à 
ocular títide d cho día de Setiem
bre, ia can; ida o de cuatro mil se
tecientas on cu enta pesetas, irnpor* 
le de uhz y nuLVe uensumidades; 
pi ntuo 6 que ptr nieves inücipa-

dos, «atiafaga iambic'’ A mi párie 
la cao tidal ya coositina-Jla de dos
cientas oinuneola pesetas, ha^ta j 
tanto airadite haber ou'»plido eon j 
108 estremos que abraza la pruvi- J 
doncia ya citada de veinte y trea de I 
Febrero del setenta y cuat/o. Per , 
todo loque proceda y suplico á V.S. ! 
que habiendo por preseotado este | 
escrito, 89 sirva tener por oontbr- 
me 4 la parte del Preoarador Esco
bar, cou la relación de perjuicios 
qu"» obra al fóho 136 de esios autos, 
así como mandar que eu breve pía- | 
zo e’ííregne A nneslra parte la cac- 
tidad de cuatro mil setecientas ciu • 
cuenta pesetas, en concepto de diez 
y noeve meosualidades atrasadas y : 
que siga entrega ido la suma da 
doscientas ciucueut* pesetas, por i 
mases autioipados hasta justldcar 
haber eutablado y estar haciendo 
las gestiones oportauas para apu
rar la via gubernativa en los aspe- 
dieutes á qua se redara la santencia 
de quince de Febrero da mil ocho
cientos setenta y tras, todo ¡o que 
as da hacer ea méritai de justicia, | 
qUe pido, etc,—C udad Rodrigo y ; 
Abril primero de mil ochocientos 1 
setenta y seis. —Ledo. Lino Marlin í 
Adas —Jaliad Lopez. 1 

Piovilencla. Por pre^aotado e¡ ; 
anterior escrito que se auirá à sus i 
aot-cedeiteq y usaudo de equidad, 5 
se COühiere vista á la parte quero- 
presenta el Procurador Escobar, por 1 
termino de quinto día, para que da- * 
Xante él espooga to que al derecho , 
desnrepieseatalocooviaierei aper- j 
oibido que do so hacíXiO, le parará j 
el pirjuicio qae hubiere lugar* Lo 
mandé y flema el Sr. D, José de 

' Castro, Juez de primera imtauoia 
' de esta ciada! y pa Udo, en Ciudad 

Rodrigo a tute de Abril de mil 
■ ochocientos soteuti y seis, doy íé. 
i —Jo ó de Castro*—Eusebio Mau- 
' Zano*

BoOfíto.—D. Julián Lapaz , en 
nombre de Beuigno Martin y oon- 
soitcs, vecinos de la Fuente de San 

i Esteban, ante ó. 5* señor Juez de 
primera insUhcia de esta ciudad y 

. su partido, en los autos que se ei- 
guen por demanda y en represen^ 

= tacion del Exorno* Sr. Conde da 
! Luque, hoy de sus herederos, contre 
í el ooncejo y común de veoiaus de 
| dicho pueblo sibre apiov ichamicn- 
’ tos rurales y otros estrenos, en to 
' principal y en a actualidad sobre 

ejecución de sentencia lucid en tal se* 
gnu mas detalladamente miormaa 

; loe autos à los que cae o necesario 
i me rtmlto, digo! que tdjuato pra- 
1 «tuío 61 tibor to que con techa siete 

de IMovieiubre del aho último se me 
entregó pra su devoíuoion al señor 
Juez decano de los d” primera ins
tancia de la ciudad ce Sevilla, sin 
que corno de su diUgencjúdo apare
ce haya podido adquirirse dato ai- 
gano tcerts do «nal sea el demici-

lío d^ la aeíop'ta Doña María Jesús 
Fémaadez di Córdoba, hija y he j 
redera del s’ñor Conde de Laque, 
para praotifla? el requerimie.ito 
arordado por S. S., en providencia 
de cuatro d Æ-'i’enibreùltiæo, y no 
hago prtpentacioa de loi que en 
cuatro de Seliembre y diez de No
viembre últimos tambiea se me en* 
trocaron para su rembioQ ai s.ñ r 
Juez Decano de loa de primera ios- 
tanoia de Madrid, á fin de qae igual - 
mente se practicaran los requeri- 
mieatca que en loa mismos se iute- 
resabao, ó eea & la Exorna Señora 
Doñe María da la Soledad Feroao- 
dez de Córdoba, Marquesa viuda 
de Ontiveros, y »1 Sr. D. Cris'ébal 
Feroandez da Córdoba, respeeiiva- 
mante, hijoi también y btriideros 
de espresado Sr, Conde, pues ape- 
ear del reoordaUrio que á nuestra 
petición se dirigió i dicho Sr, Jaez 
con fecha veinte y dos de Diciem
bre último y de las diligencian ex- 
trajudioislas practicadas por encar
go de mis representados, un ha sido 
posible conseguir ni que se lleva
ran a cabo citados requerí míen tos 
ni tampoco la dévolue ion de los ex
hortas é este Juzgado del digno 
cargo de S S , la que hacepretomir 
ó mas bien creer co i certeza y so
brado fundamento que el no devol
verse ya lepetidoj exhorto’, obede

ce á que tampoco es cococido el do
micilio de las peTS:aas à quienes se 
refieren y ya dejamos indicadas, De 
todo pues resulta que el medio em
pleado no dá resultados prácticos, 
ni se puede esperar qae los dé toda 
vez qae siendo deseo nocido el do
micilio de los personas á quienes 
debe requtrirse, no es pojíble p-,6- 
dau praoticarse los abordados; y ao-» 
mo ñ la parte que represento se le 
estén causando perjuicios de cana
lia oo solo por ,as que son anejas á ’ 
todo litigio como el de la Indole que - 
nos ocupa, 'oda vez que apesai de 
ser demandadas, son à la vez de
mandantes puts,o que hay recon- . 
vención como los autos tuiormaa , 
mas poimeocr, sino lambitu por ms 
oonifuucs letardos que este sufre en 
su suttauciucivU, BÍa que pueda atri' ' 
bairse la causa de él á mis defendi * 
dos, es necesario subvenir A dichos 
males etup.eando remedies legales, 
que to de oiros hemos ce hacer uso, 
ni queremos vaie noa a' dirigimos 
á 8, S., y los vemos en el artículo 
¿81 de la ley de Eojuiciamieuto ci
vil que dispone «que sino farxe co
nocido ti domicilio del demandado, 
ee le emplazaré por medio de edic
tes que se fijaran en lis sitios públi
cos é inteiiarén en los diarios où- 
claies del pueblo en que se sign el 
juicio, en los del en quehubUre te- 
aídotu última residencia y en la 
iGsceiade Maúriu¡ esto úitmo, 
cuando las oircanstaucias de las 
perfconas y del begec.p lo exigieres

á juicio del Juéï.> Por b anieríof- 
rntute a^nutado, nos hallamos en 
el caso prencrito ea citado ard^ulo, 
y rf-suPaedo de autos que la últi
ma resid mcii de los d -imaadantea 
es S« do la a ñori a Ü^ña M íria da 
Jesús Feroaudez di C irdobs la o u- 
dad da Savilla, la Iaia Eximí. Si- 
flora Doña Miria da la Sitada 1 Far- 
naad-iz da Ckdibi, Midnd, y pádel 
Sr. D. Cristóbal Fernandez di Cír- 
doba la ciudad de Córdoba, procela 
seDs eupiace p T medio d' edictos 
qua se fijaran en los sitios puohoua 
de esta ciulid, en el «BiUiin ofi
cial* da la provincia como diario 
oficial único qua exiite ea e la, en 
109 -Boietiaeï ofi illas» da tspri' 
sadaa oiadades y en la «Queta da 
Malril» si á. 3. lo creyera neosaa- 
rio, para lo quadaberáu inaartaris 
en dichos edictos los partioutarei 
qa9 comprende nuestro escriio da 
primero da Abril dal año pasado de 
mil ochocientos setenta y seis, qia 
obra á los lóltoa eleato cincuaata y 
dos al ciento oinoaenta y oust o y 
el del presente, fijando el p azo que 
S. S. juzgue á biea señalar dentro 
del cual hai da apderar Piocura
dor de loa de esb Juzgado que los 
représente, siguiéadoia caso con
trario los auios en rebeidi i, haoién- 
dose las no idea iones que ocurrie
ren ea los estrados del Juzgado à 
tenor de lo dispaesto aa el arUaato 
doscientostraiuta y do* de ya cita
da ley de Eojalai amiaum, sin per
juicio de practicar el emplazamien
to en onalquiera lag ir en que fae- 
sen habidoi. Ea su virtud procédé 
y suplidJ al JaZgidj q ie taaiaado 
por preseatade este eierito con el 
exhorto que acompafla, y por 113" 
chai las an erloxei manífeataaioaej, 
se airVa acor dar cuanto tija nee xo- 
licitado, cono de hacer en mó,ito3 
de juetidia que pilo ea Cmtai Ho< 
dr go y Di jiembre treíate y uno aéc 
dal sello.—.Lioeaoiado Lino Mirtid 
Arias.—Julián Lopez,

Previ leooU del ár. Juez Úom z 
Cardós. —Ciudad Rj irigo Marzo 
ocho de mil ooh icientai eeteata y 
ocho. ’-Por presentado al a otario 1 
escrito de que se di camta de sus 
antecedentes à os que sí Gciré; y 
resultando que los demandantes 
Exorna. Sra. 0/ Maris de la Sole
dad Fernán lez de Córdobe, Mar
quesa viada de Ontivaíos, D. Cría- 
tóba) y ú.’ Muía de JesasFernás- 
dtz de Córdoba, comí hijo* y'^hexó- 
derce del Excœo. Sx. Géode de La
que, no hia nombrado Procurador 
qu¿ evacua 1 titilado coi.fando en 
providencia de siete de Abril de 
mil ochecientos selecta y s ds, fólto 
ciento cíncuenta y cuatro vuelto, 
ni han comparecido do ninguna 
otra manera «pesar de los exhor‘03 
librados al intento, que no bs had 
sido notificados por Ignorarne 911 
paradero, y coc side mado procede»-

Ministerio de Cultura 2024



te lu so'ici tad o por el Proeurador 
D. Julian l oppz; ffj ^osa ediotos en 
3oH sit’GB públicos de esta oindid, 
en los «Boletines oficiales» de las 
provincias de Saia naoca, Sevilla y 
Córdoba y «Ganeta de Madrid,» con 
inserción literal del escrito y pro
videncia íóUo ciento cincuenta y 
dos al oieoto cinenent» T cuatro, del 
precedente último escrito y de esta 
providencia, llamando á indicados 
señores demandantes 0/ María de 
Jt^sas, O.“ Maria da la Soledad y 
D. Cristóbal Feraandaz de Córdo
ba, par» que en el término de trein
ta días, á contar de íde el siguiente 
desde su insertion en la < G acata da 
Madrid,» «e presenten en esta Joz- 
gado por medio de Procurador apo
derado 30 forma legal para evacuar 
la vista conferida en la primera de 
las providencial de que se ha hecho 
mérite, y para reí rosar taries en las 
demás aetnaoione? qne ocurran; pre
venidos que de no hacerlo se «eguí- 
rás los natos en so rebeldía, ha - 
ciéndose las notidcuciones que 
ocurran en los estrades de este Juz
gado y les pararé el perjuicio que 
haya lugar; espidiéodose los edictos 
para dichos periódicos oficiales con 
atentas comooicaoioaes à los seño
res Gobernadores de Salamanca, 
Sevilla y Córdoba y Direotor de in
dicada «Gaceta,» reclamdudose la 
remisión de un ejemplar de cada 
uno de loa en que se veriSque la in
serción* La dió y rubrica 3- Sí doy 
fé,—Kelá rubricado,«José Puig.

Y para que los escritos y provi- 
denOiaa insertos ilegusn á conoci
mientos dolos demandâtes defia 
María de Jesús, DZ Maña de la 
Soledad y D. Cristóbal Fernandez 
de Córdoba, surta en otro caso los 
eíecios legales, y pueda tener cum
plido choto lo maudado en .as dos 
precitadas providenciis, eXp ao el 
presente en Ciudad Rodrigo a vein
te de Marzo de mil ecbocienios se
tenta y ocho.—José Gómez.—Ju^ó 
fuig.

siiííjÉi^áijjandssássHBHÉfiii^ttasis^^K

Kúm ódo.

Dâlôgââlou diccesana de 
Córdoba.«SIM

Licenciado D. Ricardo Miguéz y Car
rasco, Fbro., Digoidad de Arceoia* 
DO de es la Santa Iglesia Catedral y 
Delegado de S. R. 1. el Obispo de 
la Diócesis en maleria de capa- 
Hanias,

flagí» saber: que D. Cristóbal 
García Caslilla, vecino de la ciudad 
de Bujalance, solicita conmular las 
rentas de les bienes ó ule de la cape
llanía tundada en la Parroquial de 
la que fue villa de Mureute per Juan 
Velasco Meaoros y su mujer Leenor 
Piaz.

Lo que se anuncia para que loe 
^de ^ ciuau ton duf^cbu sc prístu-

ten á deducírlo en el lérmino de 30 
dias, parándoles de lo conhario el . 
perjuicio que haya lugar, í

Córdoba 30 de Marzo de 1878. 1 
Licenciado Ricardo Migpez. ]

j (H%ra!SK«Riïr^,amaïmiHixzis^Fn Í

1 Maebas psr*ooa3 á quí'^nsá sng |
ocopaidones TeUeaíu tolo e^ Oia 2 
futra da casi, o ) pu-jJea oaidarn 

' corno dabioraa ouaudo so oncusu- j 
Í tran atacadas de rosfriadoa, broa- i 
’ quitig ea Ianos ú stras afacc oms j 
, do ion bronquios y da 1 is pnlmooe'. ' 
j A'^taolaanU, nuda mag fácil ’ 

que combalir ofiaí dolpucia-i, donde 
; quiera quo uno se halle greeiag á 
j las «Càoîu'as 'lo Alquitrán de Gu
ji yof,» laa cuales reemo'ozan venta' 
1 jos ame? te las lieinaa, los jarabes 
i las pastiUas peoíor/l^íR y todos .Oí 
1 otros in 0'1 t es me dos de la misma 
; especie. Para ello, basta tornar Jos 

ó tres oépsulaí en el moaaento de
„ las comidas. Como cada frasco con- 
5 tiene 60 cápru‘«', este efi'iaz ma- 

dieacuerto no cuesta sino un raal
? difirió, próxi'nameite, y evita toda 
1 medicsokn. PaíS prevenir 1x8 m- 
' raerosflí imitaeioues, eiljnaa en la 
¿ etiqueta la filena Gayet impresa ea 
1 tres ocio res, G

<^-S..jK4íjíef?i.i.aS»¿Slí'a,'^íB^^

jisuacm

eleotorales; Ley electoral novísima 
de Senadores; Apándiee é la Ley 
proviüoiwl; Or^aaizaoiou y atríbu- 
cionos de las Comisíonea provincia
les como Tribunales comaucioze-ad- 
ministrativos v procedi íaiaato ante 
las misaiaa; Legislación sobra com
petencias, extranjeros, obraí pú- 
blicuB, coatrataoioa de aervicioa y 
obras públicas, mootea públieoa, 
asistencia facultati va de los enfermos 
pobres, Adíainietraciou y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, eneanche de 
las poblaciones, enajenación tonn- 
ga. Asociación general de ganaderos 
y otras machas más disposiciones 
en forma de notas.

Tercera edioioa, aamenísda oonsi - 
derabtemente é ilustrada con netas 
y con la doctrina de la Jarispruden 
cia administrativa, por D. Andrés 
Blás, Jefe de Administranioa del 
Gobiaruo civil de Madrid, Doctor 
eu la Fac a i tad de Derecho en sos 
Secciones de Derecho civil y oauó- 
nico y Derecho administrativo, 
ex Diputado ú Córtes, Vocal de la 
cotnision y Vioepresidente dea al 
Dipataoion pro vi acial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogada del Huître 
Colegio de Madrid,

Sata obra se compone de un 
tomo en i.* de unas 700 páginas.

Su precio en toda Sspaúa: tres

1 B^parÜTibnS® y Ma- j 
¡.trioula. . j 
j L^s plkg<>$«0iU44ii 1 
¡ pera b formadoa de la [ 
j ÜátrícuI® da aaMdb y | 
1 l^partisálanla par lar- 
! rUorblí íMie al aumenta 
1 dai tanio por eieaU p4-
J re Mooíeipales y eoa ^r- 
1 regló 8 to 31itimc3 maa 
i delüs? spbalk dé veá^ 
j ^te la impremía y librad* 
| dal cíMaria da Gard^ba^ »
1 Wr^oa 1H y L^n F^r^

j CONSTITUCIOX

i Leye# municioal y provincia, 
novidímas do 3 de Octabrade ÍS77-

, anotadas y concordada'; cou las de !
20 de Agosto de 1870 y 15 de Di- i 

■ membra de 1876 dláposioioaes cosí- i 
pUrnenUria; de las misase, 0 s&~ ' j 
ber: i

i Ley eíñetorai r'iopreaèâ de ' 
' Ayuntamioatosy de Diputados; Ley 

aiectorá! notMeia de Dípaíéduv 4 
j ó^ y My .F^^ftí |M 1^1 ^ñ/í?i

palta españolas, díaie <823 ha di 
1877, y aiemis todo le raliüvo i 
la divisioa territorial; dereahos y 
obiijí«otone8 de loa ciudadanos dea- 
ira del Mauioipio y de la ptovincia; 
eleooioaes; Ádaaiaisíractoa civil da 
las proviaoiaa; o^gauizacíou y atri- 
baoionas de toa Dipatacioaag; go
bierno y organíaactoa da toa Muni
cipios; Adm oi/traciju local y pu- 

j blioaeioa de las leyes.
1 En el toino3.* aa trata del gobiac- 
L no político de loa diitrit is maní- 

cipa lea y atribuciones de los Aicaí 
dea; protacoioa y aagaridad par- 
ional; órden público; oapdcíioulog 
y diversiones; moral y coatutabraa 
públicas; circalas; policía mauici- 
psi, de abastos, urbana y de oona- 

' trucciones ó sea Obras públicas, y 
termiua cao ua Proyeato de Orda- 

j nanzas manicipales.

1
 Comprenda el tomo 3.’ todo lo 

referente i lo# binas da Propios y 
oosi«nei de los pueblo», roturaoio- 

Inas y aproveohamiaatos; montas;
Pósitos; créditos y litigios da los 

1 Ayuatamieutoa; dcsimortizioioa; 
| propiedad agrícola ¡colonias y Ban- 
í eos agrícolas; gsaadaria; policía 
1 rural, aguas, cacatos y riegos; mí- 
1 nae; ferro-earn ¡es, carreteras y e i- 
? muos; cerreo: y telégrafos, etc.
• Ki tomo 4.* abraza lo relativo ála 
' quintas y reemplazos; alojamVea- 
j tos, bagajes y suministros; contri- 
'' buoionesdireotas; aubaldío; oonsa^ 
I mos; derechos reales y tramisioaes 

de domiuto; reoandaoioa y procedí- 
: miento administrativo.
1 Por último, en el tomo V sé 
| baila todolocoDCoruianta álmpaes- 
i toe éxtraordinBrioa y da guerra; 
: papel s allado y efectos timbrados 

contabilidad municipal en todos sos 
ramos; presúpuostos ioca'esj ce; ta- 
biliJad provincial y presapnestos dé 
tos Diputacionea; instracciou pú- 
bitoa; sanidad terrestre y maritimáj 

1 sgu«» minoratos; cemeatérios y 
j eaterrarntoaios; banedeenoto eu to” 

dos sua dataiiés; o jplaiJ ^a de 188 
Diputa todos y Ayuatorntontos; 
retocionces entre to IgleMa y si S# 
tado ó ÍQOÍdéQclas de la uusstio<* 
has religiosas; céiposaubiiidad dé 
AyanUmientoB, Diputecioosí y Co- 
miáisúOá prOfinoidldíj recursos dé 
aiaada; juriitheoton y Tribupatoé 
coutehciosos; corn oeteucias; vtosgu- 
bernativa y oontenoioso adminis
trativa y prcoádaiouto contenctosó; 
y concluye con un oxteuio indicé 
alfabático de todo lo que CjctieíJáa 
lc¿ cinco tomos, para facilitar m^l 

. to consulta de todas las materias,
Esta obra es da grau utiíidaí pd> 

ra. toe Ayuntamientos, Atoalde^y 
Becreta?io», Diputactouea, emqlea- 
doa do la Admiaistraotou proviú- 
ctoi, conteibayeutes, y ea ganerai 
para toda clase de permale, ouysa 
iateí«3M teugau retooion cou los 
Municipio», con la» Diputaciones Ó 
con la Administración general dot 

' Estado,
Be remite ia obra a cüáíqaíejt' 

pauto, Lauco el corteo y uerüíloade 
por dn pesetas.

j Se vende aa las ptiaoipales Ik 
; LreriM y co la Admintoíractoa dé 
; «El Ccnaultor de los Ayuotífmiaoi- 
j tos,»Torree, i3, Madrid. 15—¡S

/ ii^p^ <í*i «Difldo 4'1 Í3éjfé»^f »

peueuu.
Obra del mismo autor.—Lere- 

choeivií aragonés.—Un tomo en 8. 
mayor de mas de 600 páginas. Su 
precio en toda España oiaco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección ai Gobierno 
civil óá en domicilio, Santiago, 3, 
y el mismo los lemilirá francos ua 
porto, previo pago ea letras ó libran
zas ó Selles dé Coniuntoácicaefí.

Si autor abona el 35 por 100 por 
cada oinoe qjemparea que ae tomes 

ofíascao administrativo 
Provincial y Munioipat ó tratado ge
neral Teórioo-Préctico de las atri- 
bueionae de la# Dip e toclo e es pro- 
vinoietos y AyustamleatOi en todos 
les ramos que por las leyes les estoh 
eucoumendados despues de las retor- 
mas de la ley de 16 de Diciembre de 
1876, por D. Fermín Abella, Abo
gado y Director del periódico el 
Oonsultor da toi Ayuntamieutos y 

de 1« Juzgados Municipales.
Cinco tornos en i.® mayor con 

1000 páginas de lectura, letra com
pacta y earner toa impresión.

Kata importantísima obra, que 
se acaba de publicar, trato estou- 
samento de tolos los ramos de la 
Ad minis ira clon previnoiai y con
tiene la jufiepru<'encia dioVda so
bre cada materia, la legisiactoa vi
gente, muda: a para laudes y re- 
gia¿Aento<í de touas Ciasea, y un ex
tenúo <Ffoye;to de Ordenanzas mu
niciales» que pued-’ servir de gula, 
para formar loe de las pobiacionea 
quo nos las Reagan,ó para retormar 
las Eittignai? coa arfoglo itoa ozoe, 
ncoeeaxdadvs y adelantos del día.

El tomo J/ eoníicae osa Rese- 
89 hiRtórtea del deseavolvimlento 
del Derecho y régimen mooioipai, 
desao lo» ítompos mis remotos hasta 
oiióstróg dial, y dei parUeúlar de 
SifpïffiB, eeo en exáiGes íkimúSia* 
lílíP ya b». $f#Mlé Uy^ #Wii«k
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